
CESION DE ACCIONES 

Celebran la presente cesión de acciones los señores Emilio José Mackliff Garaycoa con cédula 
de ciudadanía No. 0912013919 de estado civil casado, quien en adelante se denominará la parte 
CEDENTE y el señor José Luis Peralta Guaranda con cédula de ciudadanía No. 0921000238 de 
estado civil casado, quien en adelante se denominará la parte CESIONARIA; todos mayores de 
edad y hábiles para contratar, convienen en celebrar el presente contrato de cesión de acciones, 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERO: El CEDENTE TRANSFIERE a favor del CESIONARIO señor José Luis Peralta 
Guaranda la cantidad de 480 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; que posee en la sociedad denominada NABATEOS 

S.A. es decir, por la suma total y definitiva de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, importe este que será abonado en efectivo. 

Se deja expresamente establecido que dentro del precio pactado se encuentra incluido todo 
derecho que por cualquier concepto pudiera corresponderle al cedente en su carácter de socio y 
propietario de las acciones cedidas, quedando el mismo completamente desvinculado de la 
mencionada sociedad desde el día 8 de Agosto del 2019 a cuya fecha se retrotraen todos los 
efectos de la presente cesión.- 

SEGUNDA: Por su parte el CESIONARIO, declara aceptar esta cesión de acciones en las 
condiciones expresadas.- 

Leída y de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
Guayaquil al 8 de Agosto del 2019.- 

CEDENTE CESIONARIO 

o > Faz 
EMILIO JOSÉ MACKLIFF GARAYCOA JOSÉ LUIS PERALTA GUARANDA 
C.C. 0912013919 C.C. 0921000238
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ZA DELS 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901035P02292 

'ACTO O CONTRATO: 
MODIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —J6 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:42) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de 3 Persona que le 

identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 
ECUATORIA |COMPARECIEN 

NA. TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

MACKLIFF GARAYCOA EMILIO |POR SUS PROPIOS 
JOSE DERECHOS 
SUAREZ CHIRIBOGA VIVIANA [POR SUS PROPIOS : 
ISABEL DERECHOS PEREA pre 

Natural CÉDULA 0912013919 

a ECUATORIA [COMPARECIEN Natural NE 2 

AFAVOR DE 

Ni Nacionalidad] — Calidad escu qué No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Teentidad identificación representa 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ONTARIO: INDETERMINADA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

MODIFICACION A LAS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADAS ENTRE LOS CONYUGES 

SEÑORES EMILIO JOSE MACKLIFF 

   

  

/———CUANTÍA: INDETERMINADA—— 

DI: DOS COPIAS-————— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy SEIS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA 

RENDÓN, ABOGADA, NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DE 

ESTE CANTÓN, comparecen los señores EMILIO JOSE 

MACKLIFF GARAYCOA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, estado civil casado, profesión economista, correo electrónico 

mackliffemilioAA4gmail.com, por sus propios derechos; y, VIVIANA 

ISABEL SUAREZ CHIRIBOGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, de profesión abogada, 

correo electrónico vivianasuarezl6(Myahoo.com, número de 

teléfono seis cero tres cuatro dos siete uno, domiciliados en la 

Ciudadela Portofino, manzana doscientos doce, villa ocho, 

«kilometro once y medio vía a la Costa, de esta ciudad .de 

Guayaquil. Los comparecientes capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe en virtud dé los documentos de 

identidad que me fueron presentados en este acto. Bien instruidos 
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en el objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Modificatoria a las Capitulaciones Matrimoniales así como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Los señores EMILIO JOSE MACKLIFF 

GARAYCOA Y VIVIANA ISABEL SUAREZ CHIRIBOGA, 

manifiestan que contrajeron matrimonio en esta Ciudad de 

Guayaquil de conformidad a lo estipulado en las Leyes 

Ecuatorianas para el efecto, el día dos de Julio del año dos mil 

cinco. SEGUNDA: Los comparecientes declaran que con fecha 

treinta de abril del dos mil quince celebraron ante la suscrita 

Notaria una Escritura de Capitulaciones Matrimoniales en la que 

declaraban que no poseen bienes a su nombre obtenidos dentro de 

la sociedad conyugal; manifestaron que  administrarán 

separadamente los bienes que desde esa fecha en adelante 

adquirieran, los mismos que no pasarán a formar parte de la 

sociedad conyugal, con independencia del otro cónyuge y sin que a 

la terminación de la misma deba rendir cuenta alguna al otro 

cónyuge o a sus sucesores por esa administración separada, entre 

otros.- TERCERA:- Con estos antecedentes, los comparecientes: 

EMILIO JOSE MACKLIFF GARAYCOA Y VIVIANA ISABEL 

SUAREZ CHIRIBOGA, modifican la mencionada Escritura 

Pública, en cuanto se debe incluir en las capitulaciones 

matrimoniales las obligaciones crediticias adquiridas y por adquirir 
con Instituciones bancarias Públicas y/o Privadas del país; sea por 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Dirección General de Registro Cll, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912013919 

Nombres del ciudadano: MACKLIFF GARAYCOA EMILIO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

  Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CHIRIBOGA VIVIANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: MACKLIFF COELLO WALTER BOLIVAR 

Nombres de la madre: GARAYCOA ESTELA MARIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de lo: 173-059-93210         y 

| | 

N? de certii 

LO, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 

173-059-93210 
    

  

                  

  

    

  

    

  

La institución o porsona ante quien se presente este certifizado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia dol documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec
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APELLIDOS. Y NOMBAES CUL PRORE e 
SUAREZ CAMILO 

CHIRIBOGA SUSANA 
SAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

2011-09-21 
Fiona De Exención 
2023-09-21 
CORP-REG. CIVIL DE GIAAQUIL 
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017 017-153 0914286349 
MUERO CÉDULA 

a SUAREZ CHIRIBOGA VIVIANA ISABEL. 
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GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA: 17 

TARQUI 
PARROQUIA. 
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de REP 7 '. Dirección General de Registro Civil, a UBLICA DEL ECUADOR BP Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¡cent Esa acblsción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914286349 

Nombres del ciudadano: SUAREZ CHIRIBOGA VIVIANA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACKLIFF GARAYCOA EMILIO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: CAMILO SUAREZ 

Nombres de la madre: SUSANA CHIRIBOGA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N? de certificado: 174-059-93295 —=L y 

COTP<As 
ile”, 

AS 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 59-93295 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: :https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec 

    
                          

  

      

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



       

      

   

  

  

     

1 sus propios derechos o por los que representaren, las 

q 2 corresponderán al patrimonio de cada cónyuge o de 

AO 3 que representen, sin ingresar a la sociedad conyugal, ri aciaigo 

O 4 expresamente a posibles ganancias en la administració: separada : 

do ES dí 
6 divorciado del otro cónyuge, amparándose en lo perpetuado e a 

7 artículo ciento cincuenta y dos del Código Civil.- CUARTA: Queda 

8 establecido que en todos los actos jurídicos mencionadas en la 

9 cláusula tercera, de manera especial en lo relacionado a la 

10 adquisición de creditos, se hará referencia a las presentes 

11 capitulaciones matrimoniales, su omisión sin embargo, no afectará 

12 el estado de separación de bienes pertenecientes a los 

13 comparecientes: EMILIO JOSE MACKLIFF GARAYCOA Y 

14 VIVIANA ISABEL SUAREZ CHIRIBOGA.- QUINTA: Conforme los 

15 comparecientes con las cláusulas estipuladas las aceptan 

16 integramente, manifestando además que se sujetan a todo lo 

17 prescrito en la Ley, referente a la exclusión de bienes. SEXTA: La 

18 cuantía de esta escritura es indeterminada. SEPTIMA: Para el 

19 evento de reclamación judicial, los otorgantes renuncian domicilio 

20 y se sujetarán a los Jueces de lo Civil del Cantón Guayaquil. 

21 OCTAVA: Se tomará nota de esta modificatoria de capitulaciones 

22 matrimoniales al margen de la Escritura Pública de Capitulaciones 

23 Matrimoniales celebrada el treinta de abril del dos mil quince ante 

24 la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil.- CLAUSULA 

25 .FINAL.- Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas 

26  deestilo para la validez y firmeza de esta escritura.- f) Abogada 

27 Susan Gencón Guamán, Registro número'once mil doscientos 

28 sesenta del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

y 

S 

ATHC . 3



0
 

X= 
O
n
 

dh 
w
n
 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

Leída esta escritura de principio a fin a los comparecientes y 

en alta voz, por mi la Notaria, dichos comparecientes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

EMILIO JOSE MACKLIFF GARAYCOA 

C.C. No.: 091201391-9 

Na 

VIVIANA SUAREZ CHIRIBOGA 

C.C. No.: 091428634-9 

  

ELA 
ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ATHC k 4



  

NOTARÍAMO E 
ÚBLICA O) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
WEPÚBLICA DEL ECUADOR 

ALIG, MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

MODIFICACION A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADAS ENTRE LOS CONYUGES SEÑORES 

MACKLIFF GARAYCOA Y VIVIANA ISABEL SU.       

         

   
   

de (NIcdA 
Se otorgó ante mí, en fe confiero esta o Lay qué 

NÍ2 pa YES 
SN, sello rubrico y firmo al día seis de octubre 

diecisiete. 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 001-002-000036847 20170901035000721     

   
       

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901035000721 

FECHA: [6 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:42) 
TIPO DE RAZÓN; 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

  

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
  MACKLIFF GARAYCOA EMILIO 

  

      
  

  

pS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912013019 

ne ORIRIBOGA VIVIANA. [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914286349 

AFAVOR DE 
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

O ( 
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA liGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



   
AA VEONCA ZUNIGA RENOÓN 

          

      

   

2017-09-01-035-000721 

    

[2 
Jus 2 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y cinto de mas 

Notarial vigente, se toma nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE MO) s 

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS 

CONYUGES SEÑORES EMILIO JOSE MACKLIFF GARAYCOA Y 
SUAREZ CHIRIBOGA; otorgada el día seis de Octubre del año dos mil die 

ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil; al margen 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, otorgada ante la Notaria Trigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil; el día treinta de Abril del año dos mil quince.- 

Guayaquil, al día seis de Octubre del año dos mil diecisiete.- 

   

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 
Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil


